
Anexo 

Instrumento de reunión de información sobre 
las reglas y normas de las Naciones Unidas 
relacionadas principalmente con la prevención 
del delito 

Con arreglo a lo dispuesto en la resolución 2004128 del 
Consejo Económico y Social, de 21 de julio de 2004, el presente 
cuestionario se ha elaborado a modo de instrumento destinado a 
reunir información para prestar asistencia en la preparación del 
informe del Secretario General, en particular en lo que respecta a: 

a) Las dificultades surgidas en la aplicación de las reglas 
y normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito; 

b) Las formas en que se puede prestar asistencia técnica; 

c) Las prácticas útiles y los nuevos retos. 

Su objetivo no es constituir un sistema de puntuación para 
evaluar el desempeño de los Estados. Se refiere a las secciones 
principales de las Directrices para la prevención del delito 
(resolución 2002113 del Consejo, anexo) y, según el caso, a otros 
instrumentos pertinentes. 

En la resolució~i2002113 del Consejo Económico y Social, 
de 24 de julio de2003, sobre medidas para promover la 
prevención eficaz del delito, el Consejo aceptó las Directrices para 
la prevención del delito y pidió también al Secretario General que 
informara a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
acerca de la aplicación de esa resolución. En las Directrices, la 
prevención del delito se refiere a "estrategias y medidas 
encaminadas a reducir el riesgo de que se produzcan delitos" 
ejerciendo para el lo influencia sobre sus "múltiples causas" 
(párrafo 3). Incluye la prevención social del delito (o prevención 
mediante el desarrollo social), la prevención basada en la 
localidad, la comunidad o el vecindario, la prevención de 
situaciones propicias al delito y medidas para prevenir la 
reincidencia. La definición no incluye la imposición del 
cumpliiniento de la ley u otras intervenciones de la justicia penal, 
aunque éstas puedan abarcar aspectos de la prevención del delito. 
Sin embargo, reconoce la necesidad de tener en cuenta la 
"creciente internacionalización de las actividades delictivas" 
(párrafo 4). Al mencionar la comunidad, en esencia hace 
referencia a "la participación de la sociedad civil a nivel local" 
(párrafo 5). 

Entre otros instrumentos pertinentes a la prevención del 
delito figuran: 

Resolución 199519 del Consejo Econóinico y Social, de 
24 de julio de 1995, cuyo anexo contiene las Directrices 
para la cooperación y la asistencia técnica en la esfera de 
la prevención de la delincuencia urbana; 

Resolución 51160 de la Asamblea General, de 12 de 
diciembre de !995, cayo anexo contiene la Deciaración 
de las Naciones Unidas sobre el delito y la seguridad 
publica. 



El cuestionario está dividido en cinco secciones: 
estructuración de la prevención del delito en el plano 
gubernamental; enfoques de prevención del delito; problemas de  
la aplicación; cooperación internacional, creación de  redes y 
asistencia técnica; y preguntas finales. Para mayor claridad y 
simplicidad, al elaborar el cuestionario se agruparon los párrafos 
que están relacionados. 

1. Estructuración de la prevención del delito en el 
plano 

Los siguientes párrafos de las Directrices para la prevención 
del delito se refieren a la responsabilidad gubernamental, a la 
función rectora del gobierno y a las estructuras gubernamentales 
para organizar y llevar adelante una prevención del delito 
efectiva. 

2. El gobierno, a todos los niveles, (es decir, a nivel nacional, 
regional y local) tiene la iesponsabilidad de crear, mantener y 
pronlover un contexto en que las instituciones pertinentes del 
gobierno y todos los sectores de la soczedad civil, incluido el 
sector e~npresarial, puedan cumplir mejor la función que les 
corresponde en la prevención del delito. 

Función rectora del gobierno 

7. El gobierno, a todos los niveles, debe asumir una función 
rectora en la elaboración de estrategias eficaces y humanas de 
prevención del delito y la creación y el nlantenimiento de marcos 
institucionales para su aplicación y examen. 

La cooperación y las asociaciones 

9. La cooperación y las asociaciones deben fornzar parte de 
una prevención eficaz del delito, en razón de la naturaleza global 
de las causas del delito y de las caltficaciones y responsabilidades 
necesarias para abordarlas. Entre las asociaciones figuran las 
que se establecen entre ministerios y entre autoridades, 
organizaciones comunitarias, organizaciones no gubernamentales, 
el sector empresarial y los ciudadanos a título individual. 

Estructuras gubernamentales 

17. Los gobiernos deben prever la prevención conlo aspecto 
permanente de sus estructuras y programas de lucha contra la 
delincuencia, asegurando el establecinliento de responsabilidades 
y objetivos claros dentro del gobierno en cuanto a la organización 
de la prevención del delito, concretamente: 

a) Estableciendo centros o puntos de coordinación con 
experiencia y recursos; 

b) Estableciendo un plan de prevención del delito con 
prioridades y objetivos claros; 

c) Estableciendo vínculos y coordinación entre 
organisnzos o departamentos pertinentes del gobierno; 

d) Fonzentando las asociaciones con organizaciones no 
gubernamentales, las empresas, los sectores privado y profesional 
y la comunidad; 














































